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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe señalar que hasta el año 2006 el 

Instituto Nacional de Estadística (INE)  realizó anualmente la Estadística del Suicidio 
en España, que recogía el estado civil legal con el siguiente desglose: Total, Solteros, 

Casados, Viudos, Divorciados o separados y No consta.  
 

Desde 2007, siguiendo los estándares internacionales en la materia, se 
suprimieron los boletines del suicidio y se pasó a obtener la información estadística 
relativa al suicidio a partir de la información que ofrece el boletín de defunción judicial 

que se utiliza para la Estadística de Defunciones según la Causa de Muerte. Esta 
Estadística recoge también el estado civil legal del fallecido e igualmente agrupa en una 

única categoría los “divorciados o separados legalmente”.  
 

Cabe destacar que en ambas estadísticas el estado civil corresponde a la 
situación legal y no a situaciones de hecho. Esto es debido a que las fuentes de 

información de la Estadística de Defunciones según la Causa de Muerte son los 
juzgados (en el caso de muertes con intervención judicial) y el Registro Civil (en el caso 

de las muertes por causas naturales) y ambos facilitan únicamente el estado civil legal, 
por lo que no es posible facilitar información sobre suicidios de personas en trámites de 

separación. 
 

 
 

Madrid, 23 de marzo de 2020 

http://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176780&menu=ultiDatos&idp=1254735573175

